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-ü, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Alunicipal¡dad de ChiUán V¡ejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA ARACELY BELEN cARo BoBADILLA,
rÉcmco EN ENFERTTIERIA DE NtvEL supERtoR
CONVENIO FOFAR 2023 CESFAÍI,I DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrcro (s) No 20 4

CHTLLAN vlEJO, 1 3 EilE 20n

VISTOS:
Las necesidades del servicio, lo establecido en el

inciso 2" del Art. 2' del D.S. 98 de '1991, de Hacienda. Las facultades conferidas en la Ley
N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus te) os
modificatorios; El DFL No '1-3063 de I 980, que dispone el traspaso de los
Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud munic¡pal.

CONSIDERANDO:
La necesidad de contráar personal para ejecutar

Convenio'Fondo de Farmacia para enfermedades crón¡cas no transmisibles en atención
primaria de salud - Año 2023".

Convenio "Fondo de Farmac¡a para enfermedades
crón¡cas no transmisibles en atención primaria de salud - Año 2023" , entre el Servicio de
Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Ord. C52 N' 4530 de fecha 20 de diciembre de 2022,
del Señor Fernando Araos Dattoli, Subsecretario de Redes Asistenc¡ales, donde informa
que la totalidad de programas de refozam¡ento de atenc¡ón primaria tendrán continuidad
para el año 2023.

Contrato a Honorarios de Doña ARACELY BELEN
CARO BOBADILLA, Técn¡co de Nivel Superior en Enfermería, suscrito con fecha 03 de
enero de 2023.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06 .2021, el cual
modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que elablece subrogancias automát¡cas
para func¡onarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 60781'18.'10.2021, el cual

establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO:

l.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 03 de enero de 2023, con Doña ARACELY BELEN CARO BOBADILLA' C' de

ldentidad N' 19.073.908-2, como sigue:

En Chillán Viejo, a 03 de enero de 2023, entre la l. Municipalidad de Chillán

viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada.por su

Áiá¿",-ó"ñ; JORGE DEL pOZO pASTENE, Cáiuta Nacionat de rdentidad No

13.842..502-9,ambosdomiciliadosenlacomunadeChillánVrejo'g¡le-99rlanoNo300'.en
,á!uñiá lá üunicipatidad y, Doña ARACELY BELEN CARO BOBADILLA, de profesión

Técn¡co en Enfermería deÑivel Superior, de nacionalidad chilena, de estado civ¡l soltera'

cédula Nacional de ldent¡dad N" '19.073.908-2, domiciliada en calle Tomas Yávar N"

ági- *rr.á de chillán Viejo; en adelanle, la prestadora de sefvicios, quienes han

convenido el siguiente *niáo a honorarios, que consta de las cláusulas que a

continuación se indican:

pRIMERO: De la labor o func¡ón. La Mun¡cipalidad tiene la necesidad de conlratar los

."r¡"ü. de Doña anlCei-i- üeieÑ ClnO BOBADILLA, para llevar a cabo. el

Programa ,,Fondo de rarmacla para enfermedades cróqcas, no tfansmis¡bles en atencio'

primiaria de salud 202s", enel Clntro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria.
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ENC_TRASPARENCIA
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ENC_TRASPARENCIA
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SEGUNDo: Por lo señetado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán viejo
v¡ene a conrratar tos servicios de Doña ARACELY BELEN cARo boeloll_t_1, rá lrá."encargará de ejecutar el convenio antes mencionado, los que realizará en las
dependencias del establecimiento, ubicado en Avda. Reino de b¡r¡le N. 121i , de la
comuna de Chillán Viejo.

Doña ARACELY BELEN cARo BoBADILLA, deberá ejecutar tas s¡guientes tareas tas
cuales podÉn ser evaluados cada 2 meses por la direcibra del establecimiento o quien
asuma sus responsabilidades para tales efectos:

- Despacho de fármacos, registro erec{rónico en er programa RAYEN, registro manuar
y control de psicotrópicos, control y revisión de venc¡mientos de fármaós, y demás
instrucciones que le sean impartidas por el euímico Farmacéutico, por Direáora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña ARACELY BELEN cARo BOBADILLA, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, por 178 horas mensuales, d¡stribu¡das óe lunes a sábado, dé acuerdo a
la coord¡nac¡ón de la Direc{ora del Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades
para tales efectos, así como cualquier modificación en su jornada, que sea necesaria por
razones de buen servicio, estarán sujeto al Vo Bo de la Dirección.

TERCERo: De los honorarios. por la prestación de tales servic¡os, la Munic¡palidad -Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña ARACELy BELEñ CARO
BOBADILLA, una vez prestado el servicio, la cantidad por hora de S3.696._ (tres mil
se¡sc¡entos noventa y seis pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensrilmente,
de acuerdo a las horas trabajadas, contra bolela de honorarios Lleárón¡ca la cual debe
conlener la fecha de emisión (úttimo día del mes de prestados los servic¡os al finalizar
jomada laboral) y la glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM al que presta los
servicios, el mes de la prestación y número de horas); prev¡a certificac¡ón emitida por la
Directora del Establecimiento o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efádos.

Este informe de pago deberá contener; el certificado emitido por la Dirección del
Establecim¡ento con igual fecha que boleta de honorario eleclrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servicio,'informe de
actividades con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecim¡ento que
corresponda en la un¡dad de F¡nanzas, a más tardar el primer día háb¡l del mes siguiente
a efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el págo se
¡ealiza¡á al mes siguiente.

se deberá adjuntar registro de asisfencia cligital el cual servirá para determinar la
prestación efectiva de los serv¡cios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin
reloj control se podÉ usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser
autorizado expresamente por la Directora del Departamento de salud o qui'én asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por
la Un¡dad de Finanzas o por la Subdirección Admin¡strativa del óepto. de SátuO.

El pago se hará efec{ivo en el lranscurso de los primeros nueve días hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestac¡ón. En los casos que conesponda, estos honoranos
serán qpncelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Nuble.

DIRECCION DE SALUD,¡IUNICIPAL
Alunicipalidad de Chillán Mejo

cuARTo: El presente contrato a honorarios se in¡cia con fecha 03 de enero de 2o2s,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de dic¡embre de
2023.
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QUINTO: Doña ARACELY BELEN CARO BOBADILLA, se compromete a ejecutar sus
labores profesionales, según las normas establecidas por el serv¡cio de salud ñuble y de
acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dado el catác,i.et de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en vírlud de las facultades que
1e otgrgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña ARACELY
BELEN cARo BOBADILLA, Técn¡co de Nivel superior en Enfermería, no tendrá la
calidad de Funcionario(a) Municipal.
Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u
otro que Ie acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la
probidad admin¡strat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Grales. de la Adm¡nistración del Estado.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a lerceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
ARACELY BELEN CARO BOBADILLA.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhabilidades e tncompattbllidades Administrailvas. El (la)
prestado(a) de Servicios, a lravés de declaración jurada señaló no estar afeclo(a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N' 19.s75, orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm. del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contralos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.
Tener lit¡gios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
ref¡eren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y socios tilulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autoridades y
de los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta él
nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Eslar condenado(a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiclones. Queda estrictamente proh¡b¡do que el prestador
de servicios utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado lal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclilto PRIMERo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servic¡os del
prestador de servicios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando
serv¡cios € la Mun¡c¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la olra
su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado ál presente contrato
a honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así
lo estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente
por los servicios efect¡vamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, frjando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.
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DEclMo TERCERo: Para constancia de lo est¡pulado en el presente contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en
poder de la llustre Municipal¡dad de Chiltán Viejo.

2.- El correclo cumplimiento del presente contrato eslará a
cargo srta. oriana Mora contreras Directora del Departamenio de salud Municipal y de
la Directora del establecimiento de salud que conesponda, o qu¡enes asrran'.rs
responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.001 denominada "HoNoRARto A suMA ALZADÁ" det presupuesto der
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

ANÓTESE, cofiIUNiQuEsE, REG]STRESE Y ARcH¡VESE.

JORGE

AFAE NTES FUENTES
sEc ro MuNrc|PAL (sl

,"Sd.Ad,J O/RBF

DIST IBUCION: Contraloría Registro SIAPER, Secretaría Municipal

- r ENE lrl:tt

PASTENE



§T DIRECCION DE §ALUO .SUNICIPAL
Aluhicipalidad de Chillár Vtejo

COi{TRATO A HOT{ORARIOS

En chirrán Viejo, a 03 de enero de 2029, entre ra r. Municiparidad de ch¡ilán
vrelo, persona juridica de Derecho público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por suAlcalde, Doña JORGE DEL pozo pAsrENE, cédura Nacionar 

'oe 
láánt¡aáJ'N"

13.842.502-9, ambos domic¡liados en la comuna de chillán viejo, calle senano ñ;áoó, un
39:l1l§l? Municipatidad y, Doña ARACELY BELEN cARo'BoáÁou_r, J" prái"iion
recnrco en Enfermería de Nivel superior, de nacionalidad chilena, de estado civil soltera,cédula Nacionat de ldentidad No 19.073.908-2, domiciliada en caile romai iarái u"885, comuna de chilán Viejo; en aderanre, ra prestadora de servicíos, qui"n"a r,rn
convenido. el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusllas que a
continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña ARACELY BELEN cARo BoBADILLA, para ilevar a áoo er
Programa'Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas, no transmisibles en atenc¡ón
primaria de salud 2023", en el centro de salud Familiar Dra. M¡chelle Bachelet Jeria.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munlcipalidad de chiilán Viejo
viene a contralar ros servic¡os de Doña ARACELY BELEN cARo boáÁoir_ra, i, lr" *encargará de ejecutar el convenio antes mencionado, ros que rearizaiá en ras
dependencias del establecimiento, ubicado en Avda. Reino de b¡r¡le N. lál l,- ¿e ta
comuna de Chillán Viejo.

Doña ARACELY BELEN cARo BOBADILLA, deberá ejecutar las siguientes tareas las
cuales podrán ser evaruados cada 2 meses por ra direc{bra del estab]ecimiento o quien
asuma sus responsabilidades para tales efectos:

- Despacho de fármacos, registro electrónico en el programa RAYEN, registro manual
y control de psicotrópicos, control y revisión de venci-mientos de fármaós, y demás
instrucciones que le sean impartidas por el euímico Farmaéutico, por oireááá aet
Establecimiento o quienes asuman sus responsabir¡dades para tares efectos.

Doña ARACELY BELEN cARo BOBADTLLA, deberá ejecutar ras tareas especificadas
en esta cláusula, por 176 horas mensuales, dilribuidas áe lunes a sábado, aá acueraá a
la coord¡nación de la Directora del Establecimiento o qu¡en asuma sus responsabilidades
para lales efectos, así como cualquier modificación en su jornada, qr" ,"á ;;;;; po,
razones de buen servicio, estarán sujeto al Vo Bo de la Dirección.

TERCERo: De los honorarios. por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de sarud Municipar, pagaá a Doña ARACELy BELEN cARo BoÉÁDiiü,
una vez prestado el servicio, la cantidad por hora de $3.696.- (lres mil seiscientos noventay se¡s pesos) impueslo incluido, ros que se pagarán mensualmente, de acuerdo a ras
horas trabajadas, contra boleta de honorarios 

'elJctrónica 
la cual debe contener la fecha

de emisión (úttimo día det mes de prestados tos servicios atfinatizar jomád; la1;iit'hglosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM al que presta los servicios, et mes oá uprestac¡ón y número de horas); previa certificación emitida por la Direc{ora del
Establec¡m¡ento o qu¡enes asuman sus responsabil¡dades para tales efectos.

Este. informe de pago deberá contener; er certmcado emitido por ra Dirección der
Establec¡miento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta áe
honorarios la que debe ser firmada por er (a) prestador (a) der servicio,'intormá ¿e
act¡vidades con ¡guar fecha que BHE, sumatoria áeras horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por ra Dirección der Estabrecimiento que
corresponda en la un¡dad de F¡nanzas, arnás tardar el pnmer dia hábil del mes siguieirtea efectuada la prestación de servicios. De ilegar crn una fecha postárior, ;r ;;;; ;"
realizará al mes siguiente.
se deberá ?djuntar reg¡stro de asistenc¡a d¡gital el cual servirá para determinar laprestación efect¡va de los servicios. En el caso de prestar servicios eh dependencias sin
reloj control se podrá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. r_o iue oéuerá ier
autoñzacf o._expresamente por la Dtrectora cfet Depanámento cte satucf o quibn asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Los informes de ros honorarios serán cancerados una vez recepcionados y revisados por
la unidad de Finanzas o por la subdirección Administrativa del óepto. oe sátuo.

El pago se hará efect¡vo en el transcurso de los primeros nueve dlas hábiles der mes
siguiente a.efec{uada la prestación. En los casoá que corresponda, estos honorarios
serán qincelados, una vez que sean recepcionadas ra! remesas por parte del servicio de
Salud Ñuble.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se ¡nicia con fecha 03 de enero de 2023,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2023.

QUINTO: Doña ARACELY BELEN cARo BoBADILLA, se compromete a ejecutar sus
labores profesionales,. según las normas establecidas poiel serviáo oe saruJñuuie y ue
acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleadór.

sEXTo: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carác{er de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
5_9t9¡9a¡ a lg municiparidad por er art. No 4 de ra Ley 18.883, por ro que Doña ARACELY
BELEN cARo BOBAOILLA, Técnico de Nivel súperior en Enfermería, no tendrá ra
calidad de Funcionario(a) Municipal.
Así mismo, no será responsabir¡dad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u
otro que le acontezca en el desempeño de sus func¡ones, pero si estará afecto a raprobidad adminitrativa establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 18.575, org¿n¡."
Constituc¡onal de Bases Grales. de la Admin¡stración del Estado.

sEPTlMo: cualquier acc¡dente o daño a terc€ros originados por el desanollo de lastareas de este contraro a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
ARACELY BELEI{ CARO BOBADILLA.

ocrAVo: se deja constanc¡a que el prestado¡ de servicios declara estar en pleno
conoc¡m¡ento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovEilo: sobre las lnhabilidades 
. 
e lncompatibilidades Admin¡strat¡vas. El (ra)

prestado(a) de servicios, a través de decraración jurada señaró no estar afed;(a) a
n¡nguna de las inhabilidades estabtecidas en et artícuío s4 de ta lev N. ie.szs, óil-¿nica
constitucional de Bases Generales de la Adm. del Estado, que pasan a expresars€:

- Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terc€ros, contratos o cauciones ascendentesa doscientas unidades tributarias mensuales o más, con ta uunicipatiaáá ae
Chillán Viejo.

- Tener litigios pendientes con ra r. Municipar¡dad de chiilán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, 't 

úor, "áoptáo. 
o

parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segúnJo de át¡nioa¿ inclusive.- lgual prohibición regirá respecio de los diédores, ádministradore., ,."pru."ntani",y socios titulares del diez por cíento o más de los derechos de cualqüier caiá ae
sociedad, cuando ésra tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes adoscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.- Tener caridad de cónyuge, hijos, acioptaáos o parienles hasta er tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad incrusive respecto de ras autoñdades yde los funcionarios directivos de la l. Municipal¡dad de ctr¡fian v¡e¡q'ñasta el
nivel de jefe de Oepartamento o su equivalenté, inclusive.- Estar condenado(a) por crimen o s¡mple delito.

DECIMo: De ras prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que er prestador
de servicios utilice su of¡cio o los bienes asignados a su c¿rrgo en actividade! políticopartidistas o en cualesqu¡era otras ajena a lós fines para losiuales fue conrratá¿o ialcomo lo señala el Art. S de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a ra úuniciparidad a poner término antic¡pado a su contrato.
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DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando
servic¡os a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra
su decisión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado ál presente contrato
a honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así
lo est¡mare conveniente para los inlereses municipales, pagándose proporcionalmente
por los servic¡os efect¡vamente realizados.

DEclMo sEGUilDo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, fijando su domicilio en Ia
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Conlrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en
poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constancia firman:

ENC_TRASPARENCIA
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Resaltado


